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SEGUNDASEGUNDASEGUNDASEGUNDA    RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA                                                        RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA                                                        RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA                                                        RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA                                                        

RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009    
 
Les informamos que el 2 de diciembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2009 (“RMF 2009”), de 

la cual a continuación presentamos las reglas de interés general más importantes, como sigue: 

 

Cabe señalar que el origen principal de la presente Resolución,  es derivado de la publicación del 

nuevo Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

 
Título I.2. Código Fiscal de la Federación (CFF)Título I.2. Código Fiscal de la Federación (CFF)Título I.2. Código Fiscal de la Federación (CFF)Título I.2. Código Fiscal de la Federación (CFF)    
    
Capítulo I.2.1. Disposiciones generalesCapítulo I.2.1. Disposiciones generalesCapítulo I.2.1. Disposiciones generalesCapítulo I.2.1. Disposiciones generales    
 
I.2.1.1. Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materiI.2.1.1. Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materiI.2.1.1. Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materiI.2.1.1. Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscala fiscala fiscala fiscal    
 
Para los efectos del artículo 3 del Reglamento del CFF, los corredores públicos, las empresas 

dedicadas a la compraventa o subasta de bienes, las personas que cuenten con cédula profesional de 

valuadores expedida por la Secretaría de Educación Pública y las personas o instituciones versadas en 

la materia que presten sus servicios en poblaciones en donde no se cuente con los servicios de los 

valuadores antes mencionados, podrán continuar realizando avalúos en materia fiscal sin que sea 

necesaria su inscripción al “Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal”. 

 
I.2.1.4. Días inhábilesI.2.1.4. Días inhábilesI.2.1.4. Días inhábilesI.2.1.4. Días inhábiles    
 
Se considera periodo general de vacaciones, el comprendido del 22 de diciembre de 2009 al 6 de 

enero de 2010. 

Capítulo I.2.5. DevolucionesCapítulo I.2.5. DevolucionesCapítulo I.2.5. DevolucionesCapítulo I.2.5. Devoluciones    y compensacionesy compensacionesy compensacionesy compensaciones    
    
I.2.5.5. Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensaciónI.2.5.5. Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensaciónI.2.5.5. Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensaciónI.2.5.5. Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación    
    
Se establece que los contribuyentes que presenten o hayan presentado sus declaraciones de pagos 

provisionales y definitivos a través del Servicio de Declaraciones y Pagos a que se refieren los 

Capítulos I.2.15. y II.2.15., en las que les resulte o les haya resultado saldo a favor y opten por 

compensarlo contra pagos que se realicen a través del mismo Servicio de Declaraciones y Pagos, 

quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla II.2.3.5. 
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No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas morales obligados a dictaminar sus 

estados financieros, deberán presentar la información que señalan las fracciones I, II y III y el segundo 

párrafo de la regla II.2.3.5., según corresponda a la materia del impuesto que genera el saldo a favor, 

a través de Internet, utilizando para ello la aplicación de servicios al contribuyente en la página de 

Internet del SAT. 

 

Capítulo I.2.6. De la iCapítulo I.2.6. De la iCapítulo I.2.6. De la iCapítulo I.2.6. De la inscripción al RFCnscripción al RFCnscripción al RFCnscripción al RFC    
    
I.2.6.4. Inscripción al RFC de trabajadoresI.2.6.4. Inscripción al RFC de trabajadoresI.2.6.4. Inscripción al RFC de trabajadoresI.2.6.4. Inscripción al RFC de trabajadores    
    
Se establece que los empleadores que no hayan inscrito ante el RFC a las personas a quienes les 

hubieran efectuado, durante el ejercicio de 2009, pagos por sueldos y salarios, tendrán por cumplida 

esta obligación cuando la Declaración Informativa Múltiple que se encuentren obligados a presentar 

contenga la información del RFC a diez posiciones y la CURP, de las citadas personas. 

 
Capítulo I.2.7. De los avisos al RFCCapítulo I.2.7. De los avisos al RFCCapítulo I.2.7. De los avisos al RFCCapítulo I.2.7. De los avisos al RFC    
 
I.2.7.4. Aviso de rI.2.7.4. Aviso de rI.2.7.4. Aviso de rI.2.7.4. Aviso de reanudación de actividades de trabajadoreseanudación de actividades de trabajadoreseanudación de actividades de trabajadoreseanudación de actividades de trabajadores    
 
Se establece que los empleadores tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de 

reanudación de actividades de las personas a quienes les hubieran efectuado pagos por sueldos y 

salarios durante el ejercicio de 2009, cuando la Declaración Informativa Múltiple que se encuentren 

obligados a presentar, contenga la información del RFC a diez posiciones y CURP, de las citadas 

personas. 

 
Capítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisoCapítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisoCapítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisoCapítulo I.2.8. De las disposiciones adicionales a la inscripción y avisos al RFCs al RFCs al RFCs al RFC    
    
I.2.8.2. Casos en que no se modifica la clave del RFCI.2.8.2. Casos en que no se modifica la clave del RFCI.2.8.2. Casos en que no se modifica la clave del RFCI.2.8.2. Casos en que no se modifica la clave del RFC    
    
Se señala que no se asignará nueva clave en el RFC, cuando las personas morales presenten los avisos 

de cambio de denominación, razón social o cambio de régimen de capital. Tratándose de personas 

físicas, no modificará la referida clave cuando se presenten los avisos de corrección o cambio de 

nombre. 

 
Capítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscalesCapítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscalesCapítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscalesCapítulo I.2.10. Impresión y expedición de comprobantes fiscales    
    
I.2.10.14. Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos en estI.2.10.14. Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos en estI.2.10.14. Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos en estI.2.10.14. Caso en que podrán seguirse utilizando comprobantes impresos en establecimientos ablecimientos ablecimientos ablecimientos 
autorizadosautorizadosautorizadosautorizados    
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Se establece que las personas morales que cambien de denominación, razón social o régimen de 

capital y las físicas que corrijan o cambien su nombre, podrán seguir utilizando los comprobantes que 

hayan impreso en establecimientos autorizados por el SAT hasta agotarlos o caduquen en los 

términos del segundo párrafo del citado artículo, siempre que hayan presentado los avisos 

correspondientes al RFC, en virtud de que los referidos cambios no implican cambio de clave en el 

RFC en términos de la regla I.2.8.2. 

 
Capítulo II.2.3. Devoluciones y compensacionesCapítulo II.2.3. Devoluciones y compensacionesCapítulo II.2.3. Devoluciones y compensacionesCapítulo II.2.3. Devoluciones y compensaciones    
    
II.2.3.1. Devolución de saldos a favor de IVAII.2.3.1. Devolución de saldos a favor de IVAII.2.3.1. Devolución de saldos a favor de IVAII.2.3.1. Devolución de saldos a favor de IVA    
 
Se establece que en el caso de que el contador público registrado que haya emitido declaratoria de 

saldos a favor del IVA sea distinto a aquel que emita el dictamen de estados financieros respecto del 

mismo contribuyente, el contador público registrado que vaya a dictaminar dichos estados 

financieros, dentro del informe sobre la situación fiscal del contribuyente, deberá ratificar o rectificar 

cada una de las declaratorias que haya presentado el contribuyente con motivo de las solicitudes de 

devolución de saldos a favor del IVA, independientemente de los ejercicios a los que corresponda. 
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